
DICTAMEN DE FALLO

Lic¡tac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del Com¡té
cEAJ-DAJ r-SDr IILPL-SCC-005/2023

"ADQUISICIÓN DE E§CÁNER PARA OFICINA"

En las oficinas que ocupa la Sala de Juntas de la Dirección Adm¡nistrativa, Juríd¡ca e lnnovación de
la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia
Moderna, de esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190; siendo las 13:00 trece horas del día
13 trece de junio del año 2023 dos m¡l veint¡trés1 con fundamento en el artículo 134 Constitucional;
69 y 72 fracciones Vl y Vll de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 97 fracción tV de su Reglamento; y 29 puntos
6 y 7 de las Políticas y Llneamientos para la Adqu¡s¡ción, Enajenación, Arrendamiento de Btenes,
Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentral¡zado
Com¡s¡ón Estatal del Agua de Jalisco; numeral 15 de las Bases de la Lic¡tac¡ón Pública Local Sin
Concurrencia del Com¡té CEAJ-DAJI-SDl|-LPL-SCC-OO5/2023 para la "ADQUISICIÓN DE
ESCÁNER PARA OFICINA"; estando reunidos eh la Unidad Cenfalizada de Compras de la CEAJ,
representada por su Titular el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, asi como los que firman al calce
en el presente dictamen de fallo, derivado de la Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y
Económica por parte del único l¡c¡tante que participó en este proceso de la Licitac¡ón, se emite el
presente DICTAMEN DE FALLO al tenor de los sigu¡entes:

ANTECEDENTES:

1. Que por parte de la Subdirección de lnformática e lnnovación de la CEAJ (dependiente de la

Direcc¡ón Administrativa, Jurídico e lnnovación de este mismo Organismo), en su carácter de
Area Requirente, emitió el oficio número CEAJ/DAJUSDII-01812023 recibido por parte de la

Subdirección de Servicios Generales (Unidad Centralizada de Compras) el dia 15 quince de
mayo del 2023 dos mil veintitrés; mediante á cual solicitó llevar a cabo l¡c¡tación pública para la
adquis¡c¡ón de escáner para oficina, con bape a la suficiencia presupuestal de la partida 5151,
anexando para dichos efectos, la solicitud de adquisición de bienes y/o servic¡os identif¡cada
con el número 428 expedida con fecha 11 once de mayo del año 2023 dos mil veintitrés, la

validación técnica con folio 0346 emitida por la Dirección General de Planeación Tecnológica de
la Coordinación General de lnnovación Gubernamental (Jefatura de Gob¡erno), en la cual se
contienen los requerimientos técnicos necesarios para la adquisición de pó¡iza de servicto para

antivirus, las 03 tres cot¡zaciones, así comq.la ¡nvest¡gac¡ón de mercado, en apego a la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

2. Que con fecha 25 veintic¡nco de mayo del año 2023 dos mil veintitrés, se llevó a cabo la
publicación de la Convocatoria y las Bases del Proceso de L¡c¡tación Pública Local Sin
Óoncurrencia del Com¡té número ÓEAJ-DAJI-SDll-LPL-SC C-OOsl2o23 para la "ADQUlSlclÓN

DE ESCANER PARA OF|CINA", en el portal de la página Web/Portal de Adquisiciones de la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, siendo www.ceaialisco.oob.mx. lo anterior, con
fundamento a lo establecido en los artículos 35 punto I fracción X y 47 punto 1 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Mun¡cipios, así como el artículo 62 de suReglamento, de acuerdo al calendario de las Bases
que rigen la presente Licitación, con el objeto de que las personas físicas y jurid¡cas, pud¡eran

descargar el conten¡do de las mismas, el calendario de las act¡vidades mediante el cual dicho
proceso se desarrolló, además para que tuv¡eran la posibilidad de part¡c¡par, apegándose a los
requis¡tos establecidos en dichas Bases
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3. Se fijó como fecha para el desahogo de la Juñta de Aclarac¡ones, el día 02 dos de junio del 2023
dos m¡l ve¡nt¡trés, en cumplimiento a lo qq,e establecen los artículos 63 y 70 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios, además de los artículos 63, 65 y 97 fracción I de su Reglamento, y lo establecido
en el numeral 6 de las Bases, con el objeto de dar respuesta a las preguntas efectuadas por las
personas morales. Gama Sistemas, S.A. de C.V. e lnforama Empresarial, S.A. de C.V., previo

a dicho acto de forma física a las cuentas instituc¡onales establecidas en las Bases; por lo que
con relación al desarrollo del presente proceso de Licitación se levantó el Acta de Junta de
Aclarac¡ones misma que se publicó en la pádina Web/Portal de Adquis¡ciones de la Convocante,
hac¡éndose constar que dicha Junta se celebró sin que hubiere comparecido algún licitante.

4. Que con fecha 06 seis de junio del 2023 dos mil veintitrés, se llevó a cabo el Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establec¡do en los artículos 64, 65, 66,
72 fracción V, y demás relativos de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios, 97 de su Reglamento, y 29
puntos 3 y 4 de las Políticas y L¡neamientos para la Adqu¡s¡c¡ón, Enajenación, Arrendamiento
de Bienes, Contratación de Servicios y Maneio de Almacenes del Organismo Públ¡co
Descentralizado Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en correlación con el numeral 9 y 9.1 de
las Bases, hac¡endo constar el T¡tular de la Un¡dad Centralizada de Compras de la CEAJ, el L.A.

Hermilio De la Torreo Delgadillo, en acompañam¡ento de la Licenciada Laura Cristina de la Torre
Aguilar, representante designada por el órgano lnterno de Control de la CEAJ, y del
representante del Area requirente del servicio, el L.S.C. Edgar Andrés Vázquez Gómez,
Subdirector de lnformática e lnnovac¡ón de la CEAJ, la presencia y participac¡ón del único
lic¡tante que se reg¡stró en t¡empo y forma, "Gama Sistemas, S.A. de C.V., por conducto de su
representante el C. Juan Carlos Sevilla Lua, procediendo a Ia apertura del sobre y a la lectura
de la Propuesta presentada, así como dá sus anexos de manera cuantitativa, como a

continuación se c¡ta:
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De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad a lo

establecido en el punto 9.1.1. de las Bases de la L¡citación Pública Local Sin Concurrencia del

Comité número CEAJ-DAJI-SDll-LPL-SCC-OO5I2O23 para la "ADQUlSlClÓN DE ESCÁNER PARA
OF|CINA", se dio lectura al precio un¡tario antes de l.V.A. respecto de la única propuesta del l¡citante,
siendo de la s¡guiente manera:

r.f¡.,i,t¡g!a4l¡cG¡ñF¡acdE
.e¡EAr*atcE'eftr'

Derivado de lo señalado en el apartado que antecede, y acorde a lo previsto en el numeral 15 de
las bases para la Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrenc¡a del Comité número CEAJ-DAJI-SDIl-
LpL-SCC-OO5/2023 para ta "ADQUtStCtÓN DE ESCANER PARA OFlClNA',, la Unidad centralizada
de Compras de la Comisión Estatal del Agua dsJalisco, emite el presente D¡ctamen de Fallo, como
se establece en los sigu¡entes:

CONSIDERANDOS:

Que la Unidad Centralizada de Complas de la CEAJ, en apego a la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Cofltratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, convocó mediante L¡citación Pública Local Sin Concurrencia del Comité nÚmero
CEAJ-DAJI-SDII-LPL-SCC-OO5/2023 parc la "ADQUISICIÓN DE ESCANER PARA
oFrctNA".

il Que desahogado que fue el procedimiento de adquisición identificado con el número
Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DAJI-SDII-LPL-SCC-
oo5t2o23 para la "ADQUISICIÓN DE ESCANER PARA OFlclNA", en todas sus etapas,
surgió el supuesto previsto en el numeral 14 inciso a), y en vía de consecuencia lo

establecido en el numeral 16 inciso d), los cuales a la lefa dicen:

... '14. DECLARACTÓN DE PROCESO DE ADQUtStCtÓN DESTERTO.

La "CONVOCANTE" a través de la Unidad Qpntralizada de Compras podrá declarar parc¡alo
totatmente des¡efto et proceso de adqu¡s¡ción de conÍorm¡dad con el aftículo Tl numeral 1

de la Ley o los supuestos que a cont¡nuac¡ón se señalan:

Cuando se reciba solo una propuesta en el acto de presentación y apeñura de
propuestas.' .. (énfas¡s añad¡do)
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. "16. FACULTADES DE LA "UNIDAD CENIRALIZADA DE COMPRAS"
()
d) cancetar, suspender o dectanr desíet7o el proceso. (énfas¡s añad¡do)

Con base a lo expuesto, en los antecedeniés y considerandos apenas referidos, la Unidad
Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, procede a emitir los:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Se declara desierto el presente ¡árocedimiento de la L¡citación Pública Local Sin
Concurrencia del Comité número CEAJ-DAJI-SDIl-LPL-SC C-OO5|2O23 para la "ADQUlSlClÓN DE

ESCANER PARA OF|ClNA", por haberse presentado sólo una propuesta en el acto de presentación
y apertura de proposiciones.

SEGUNDO. Se ordena publicar este D¡ctamen de fallo a través de la "PÁGINA WEB" de la Comisión
Estatal del Agua de Jal¡sco, y fijar un ejemplar én el tablero oficial de la "GONVOCANTE" durante
un periodo mínimo de 10 días naturales, siendode la exclusiva responsabilidad de los part¡c¡pantes

el acudir a enterarse de su contenido.

Así lo resolvió, Ia Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

estando de acuerdo con lo propuesto y resuelto, firmando para constancia los que en ella

interv¡n¡eron y qu¡s¡eron hacerlo, concluyendo la presente Resolución a las 13: 1

quince minutos del mismo dia de su inicio.

MTRA. Elizabeth Delgadillo
Orozco.
C. Martha Gabriela Guerra Luna

L.S.C. Edgar Andrés Vázquez
Gómez.

Rep resentante del rgano lnterno
de Control de I Comisión Estatal
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Lic. Paris González Gómez
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POR LA
NOMBRE

L.A. Hermilio de la Torre
Delgadillo.

Jefatura de ComPras
Gubernamentáes de la CEAJ.
Auxil¡ar de Compras de la CEAJ q

POR EL REA REQUIRENTE

ÁREA DE ADSCRtPctóNNOMBRE

Subdirector de lnformática e
lnnovación de la CEAJ.

RGANO INTERNO DE CONTROLPOR EL

L¡c. Lizbeth Elena Gallegos
Dávila.

N SIN CONCURRENCIA DEL COMREPRESENTANTE EN LOS PROCESOS DE ADQUISICI
ANTE LA CEAJ.

Representante .del Consejo de
Cámaras lndustriales de Jalisco.
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